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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

 
Núm. 41.997 

 
Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo 
 
Resolución del Servicio Provincial de Indus-

tria, Comercio y Turismo de Teruel, por la que se 
concede autorización administrativa y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de la instalación que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-
pediente incoado en este Servicio Provincial a ins-
tancia de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.L.U., con domicilio en Ronda de Ambeles 34 - 
Teruel en solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de la instala-
ción: 

AMPLIACIÓN SUBESTACIÓN POLÍGONO IN-
DUSTRIAL LA ESTACIÓN EN EL T.M. DE ANDO-
RRA (TERUEL) (EXPEDIENTE TE-AT0011/11). 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
Emplazamiento: Polígono Industrial La Estación 

en el T.M. de Andorra (Teruel). 
SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA. 
Actuaciones: Montaje de una nueva posición de 

línea en el nivel 15 kV. 
Finalidad: Mejorar el transporte y distribución de 

la energía eléctrica demandada en la zona. 
Presupuesto: 71.626,20 €. 
Este Servicio Provincial en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, 
el artículo 128 del RD 1955/2000 Reglamento de 
Transporte, Distribución, Comercialización y Autori-
zación de instalaciones eléctricas de 1 de diciembre, 
el R.D. 3257/82 Reglamento de Centros de Trans-
formación que remite al R.D. 2135/80 y demás re-
glamentos correspondientes efectúa la presente 
resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
APROBACIÓN DE PROYECTO de la instalación 
solicitada, con las siguientes condiciones:  

1. El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
12 meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ción. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos 
afectados por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjui-
cio a terceros e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realiza-
ción  de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE 
ALZADA ante el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente a la recepción de la presente, según 
establece el art. 58.1 del Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, así como los artículos 107 y 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Teruel, 5 de mayo de 2011.-El Director del Servi-
cio Provincial, Francisco Melero Crespo. 

 
 

Núm. 42.256 
 

Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo 

 
RESOLUCIÓN DE 24 DE MAYO DE 2011, DEL 

SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE DISPO-
NE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y PU-
BLICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DE-
FINITIVAS DEL AÑO 2010 DEL CONVENIO CO-
LECTIVO DEL SECTOR DEL COMERCIO  DE LA 
PROVINCIA DE TERUEL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector 
del Comercio de la provincia de Teruel, en el que se 
acuerda la firma de las Tablas Salariales definitivas 
del año 2010 (Código de Convenio 44/55 – Código 
nuevo 44000055011981), suscrita el día 4 de marzo 
de 2011, de una parte por seis representantes de la 
Asociación Interempresarial Provincial de Comercio 
de la provincia de Teruel, y de otra por tres repre-
sentantes de la Unión General de Trabajadores y 
dos representantes de Comisiones Obreras por par-
te de los trabajadores, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art.  90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, so-
bre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, 

El Servicio Provincial de Economía, Hacienda y 
Empleo  

ACUERDA: 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro 

de Convenios Colectivos de esta Subdirección Pro-
vincial de Trabajo de Teruel, con notificación a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Teruel. 

Teruel, 24 de mayo de 2011.-El Director del Ser-
vicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo, 
Antonio Catalán Martín. 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PA-
RITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SEC-
TOR DEL COMERCIO DE LA PROVINCIA DE TE-
RUEL CELEBRADA EL DÍA 4 DE MARZO DE 2011. 

En Teruel, cuando son las 10.30  horas del día 
cuatro de marzo dos mil once, se reúne en la sede 
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de la Confederación Empresarial Turolense (CET), 
Plaza de la Catedral, nº 9, planta segunda, la Comi-
sión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del 
Comercio de la provincia de Teruel para los años 
2008, 2009 y 2010, con asistencia de los miembros 
que seguidamente se relacionan, en representación 
de las organizaciones que, asimismo, se especifi-
can: 

Por Unión General de Trabajadores (U.G.T.): 
D. José Antonio Saz Cuellar. 
Dª Lucía Encarnación Crusellas Pérez. 
Dª Raquel Morte López. 
Por Comisiones Obreras (CC.OO.): 
D. Tomás Franco Martínez. 
D. Francisco Hinojosa Bagán. 
Por la Asociación Interempresarial Provincial de 

Comercio de Teruel: 
D. Pedro Sarto Navarro. 
D. Natalio Ferrán Dilla. 
D. Juan Vicente Martín Catalán. 
D. Florencio Muñoz Guajardo. 
D. Sergio Calvo Bertolín. 
D. Andrés A. Tobajas Galve (Asesor). 
La reunión tiene por objeto deliberar sobre  la 

aplicación de la Cláusula de revisión salarial corres-
pondiente al año 2010, prevista en el Artículo 7º del 
Convenio Colectivo del Sector del Comercio de la 
provincia de Teruel para los años 2008, 2009 y 
2010.  

Abierta la sesión, la Comisión Paritaria constata 
mediante información facilitada por  el I.N.E., que el 
I.P.C. experimentó durante el año 2010 un incre-
mento del 3%, por  lo que considera procedente la 
aplicación de la cláusula sobre Revisión Salarial 
pactada en el Convenio. 

Por ello, y tras las oportunas deliberaciones, la 
Comisión Paritaria 

ACUERDA: 
1º.- Efectuar, conforme a lo establecido en los ar-

tículos 6º y 7º del Convenio Colectivo Laboral del 
Sector del Comercio de la provincia de Teruel para 
los años 2008,2009 y 2010, la revisión salarial acor-
dada. Teniendo en cuenta que se pactó un incre-
mento inicial del 1 %, y se previó la aplicación de la 
revisión salarial para el caso de que el I.P.C real de 
2010 superase el incremento inicial, debe realizarse 
una revisión salarial del 2 %  dado que el IPC real 
de 2010 alcanzó un incremento del 3 %. La aplica-
ción sobre los salarios de 2009 de la revisión salarial 
pactada (2 %) y del incremento inicial (1 %), da co-
mo resultado las Tablas Salariales Definitivas para 
2010 (3 %) que se adjuntan como Anexo I.  

2º.- Aplicar la revisión salarial pactada a las can-
tidades que se abonan en concepto de dieta com-
pleta, media dieta, plus de fidelidad, recargos por 
trabajo en festivos o domingos y horas extraordina-
rias, quedando establecidas para 2010 de forma 
definitiva en las cuantías que figuran en el Anexo II  
que se acompaña a la presente Acta. 

3º.- Facultar a los representantes de la Asocia-
ción Interempresarial Provincial de Comercio para 
que procedan a efectuar ante la Autoridad Laboral 
los trámites de registro y publicación de los presen-
tes acuerdos. 

Y, en prueba de conformidad, las partes firman la 
presente Acta, cuando son las doce horas de la 
fecha anteriormente indicada. 

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DEL SEC-
TOR DEL COMERCIO DE LA PROVINCIA DE TE-
RUEL PARA LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010. 

 
 

ANEXO I 
TABLAS SALARIALES REVISADAS PARA EL AÑO 2010 (3% sobre las Tablas de 2009) 

CATEGORÍA PROFESIONAL SALARIO CONVENIO 
AÑO 2010,  EN € 

Grupo 1.- PERSONAL TÉCNICO Y DIRECCIÓN. 
Director, gerente. 
Titulado Grado Superior. 
Titulado Grado Medio. 

 
1.216,81 
1.136,82 
1.016,50 

Grupo 2.- PERSONAL DE MANDO. 
Jefes Generales (división, personal, compras, ventas,  
encargado general y administración). 
Jefes de Departamento (sucursal, almacén). 
Jefe de Grupo (sección, sección mercantil). 

 
 

1.096,75 
1.016,50 
976,50 

Grupo 3.- PERSONAL MERCANTIL Y  
PROPIAMENTE DICHO. 
Viajante y Corredor de Plaza. 
Dependiente Mayor. 
Dependiente. 
Ayudante. 

 
 

925,53 
943,67 
896,28 
841,57 

Grupo 4.- PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
Contable y Cajero. 
Oficial Administrativo. 
Auxiliar Administrativo. 

 
925,53 
896,28 
841,57 
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Grupo 5.- PERSONAL DE SERVICIO Y ACT.  
DIVERSAS. 
Dibujante, Escaparatista, Rotulista, Cortador y  
Delineante. 
Oficial de 1ª. 
Oficial de 2ª y 3ª. 
Ayudantes. 
Conserje y Personal de Limpieza. 

 
 
 

976,50 
863,45 
845,26 
841,57 
841,57 

Grupo 6.- OTRAS MODALIDADES DE CONTRATO  
(NO INCLUIDAS EN EL TEXTO ARTICULADO) 
Trabajador de 17 años. 
Trabajador de 16 años. 

 
 

633,30 
633,30 

 
ANEXO II 

PLUSES Y OTROS COMPLEMENTOS REVISADOS  
AÑO 2010 
DESPLAZAMIENTOS (Art.  10º): 
-Media dieta: 10,91 €. 
-Dieta completa: 36,32 €. 
PLUS DE FIDELIDAD (Art.  13): 32,59  €. 
RECARGO FESTIVOS (Art. 18º): 
-Apartado  A: 4,45 €. 
-Apartado  B: 12,43 €. 
HORAS EXTRAS (Art.  17º): 
-Aprendices y trabajadores con contrato en formación mayores de 18 años: 5,29 €. 
-Ayudantes, auxiliares, conserjes y personal de limpieza: 8,62  €. 
-Oficiales, dependientes y resto de personal con salario superior a 896,28 € al mes: 9,04 €. 
-Director, Gerente, Titulado Superior y Jefes Generales: 10,61 €. 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
Núm. 42.226 

 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 

 
EDICTO 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRE-

TARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL DE  
TERUEL,  

HACE SABER: Que en el procedimiento de 
EJECUCIÓN Nº 37/11, de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancia de PETRU AUREL PA-
CURAR, IOAN OARA, JOSÉ ALBERTO ORTIN 
ZAURIN, FRANCISCO JAVIER SAENZ BALLOBAR, 
contra la empresa ESPACIO REFORMAS Y SER-
VICIOS, S.L. sobre DESPIDO IMPROCEDENTE, se 
ha dictado DECRETO cuyo FALLO es del siguiente 
tenor literal: 

“ACUERDO: 
- Citar a las partes para la celebración de INCI-

DENTE DE NO READMISIÓN, en virtud de lo dis-
puesto en los arts. 295 y 296 de la L.P.L., a celebrar 
el próximo día OCHO DE JUNIO DE DOS MIL ON-
CE A LAS DIEZ HORAS CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS, advirtiendo a las partes que, si citados 
en forma, no compareciese el ejecutado o su repre-

sentante se le tendrá por desistido de su solicitud; si 
no compareciese el solicitante se celebrará el acto 
sin su presencia; con la advertencia a ambos de que 
deberán comparecer contados los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

Notifíquese a las partes. 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente 

resolución cabe recurso directo de revisión que de-
berá interponerse ante quien dicta la resolución en 
el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la noti-
ficación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 
186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en la cuenta nº  en el 4265 
0000 69 0037 11, oficina principal del Grupo Banes-
to, debiendo indicar en el campo concepto, la indi-
cación recurso seguida del código "31 Social- Revi-
sión". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, sepa-
rados por un espacio con la indicación "recurso" 
seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectua-
re diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunida-


